
Corpordón futón no
hqb¡afdel Vde ddCa!@

RESoLUCTÓN Oro0 No. 0600 - ir767( JEt)lc2ot4 )

.POR LA CUAL SE ADJUDICA EL CONCURSO DE MERITOS ABIERTO NO. 26 DE
2014"

El Diroclor General de la Córporación Autónoma Regional delVall6 de Cauca - CVC, en uso
de sus fscr¡ltadss logales.y estátutariás, on €spoclal las conteridas por la Lay 80 de 1993 y
Ley 1150 ds 2007,

CONSIDERANDO:

Qua la Corporaclón Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC rEqulers confetar la
con8ultorla para "DE§ARRO¿¿AR LOS ESIUD/OS DE PREFACTIBILIDAD Ylo
FACTIBIUDAD DE ALTERNATNAS DE CONFORMACIÓN DE EMBAL ES DE
REGULACIÓN DE.CAIJDALES EN /A¿GUIVÁS CUEATCAS DEL DEPARTAMENTO DEL
VAUE DEL oAUCA", pa'alo oual se adslar¡tó él proc€so do selscclón por coNcuRso
DE MERITOS ABIERTO No. 26 DE 2014, la cual 8e adjud¡cará por Grupo€.

Oue corlorme a lo proüsto en el artlculo 24 del Desréto 1510 de 20í3, la Corpoiación
Autónoma Reglonal Valla del cauca - CVC, mgdlante Aclo adminisMvo mollvado ordenó
la Apertura dei Procsso de coNcuRso DE MERlTos ABIERTO No. 2&2014.

Qusialcomo consta en sl expodlente delproceso reierido, eldfa 10 de.noviembre da 2014,
lE Co@oración Autónoma Rogional d6l Valle del Cauca - CVC, publlcó en el portal único de
conlrataclón, wm.r.contratoa.qov.oo. la RESOLUCIoN 0100 No, 0600 - 0628 dsl l0 de
NOYigMbrS dA 2014, ?ÓR A CÚAL 8E ORDENA'LA APERruRA DEL PROCESO DE
coNcuRso DE MERlTos ABIERTO No. 26 DE 20f4", asf como tamblén el p¡iego de
condiclones deñnlltuo.

Que sl pr€supussto ollc¡al oslimado para todo el procsso es la suma ds OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO M¡L
OUAÍROCIENTOS SESENIA Y SIETE PESOS MCTE ($8.952.335.467,00), ¡notuido el lvA
y los demás lmpuestos a qus hays lugar y para sl GRUPO No. 3, la sum& de TRES MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y fRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
§EISCIENTOS SETENIA.Y CINCO PESOS ¡r1/CTE ($3.783.748.675,00) lnoluido el fVA y
ló8 demág lmpueslos a que haya lugar, suma quo sg gncuentm rospaldada con loB
Certiñcados ds Disponibilldad PrÉsupuestal Nos. 2423 y 61, del 2 de o{üJbrs ds 2014, Ioá
(xlsl€s consspondsn a las vigsnc¡as 20'14 y 2015: respsdvamer¡ta.

Qua la Corporaclón Ar¡tónoma R€glonal del Vallo dol cáuca - CVC, realEó el aaa de

Comprometldos con la vlda



. CorfurúónAlrú¡attu
Rq¡¡úol del Uone ¿d Aua

RESOLUCTÓNO1O0 No.0600- ll§f
()

. P¡tgtE 2 da 3

dentro del plzo estableoido En Et oronograma para la pressnlación da otelta8 por parte ds
las s¡gu¡sr 6'ffrmas: CoNSORCIO EMBALSES VALLE 2014, ESTUDIOS TECNlcos
S.A"S., CONSORCIO CONSULTORES INTEGMT 2014, INGENIEROS CONSULTORES
C¡VILES Y ELECTR¡COS S.A.- INGETEC S.4., ao,ta que tu€i dobldaménto publicada on e¡

Portal Únlco de Contrataclón - SECOP.

Qué bajo la observancia del cr6nograma y una vgz €studiadas las pmpuesta8 préae edas
para el Grupo No. 3, ss publicó el 4 ds dicismbrs de 2014, el ¡r¡fome ds svaluaclón .¡uridico,
fnandsro y técnlco, r€spEc'to ál cual se prsssnbmn observaclonos, por parte ds todos log
proponsr ss, la8 cualea tusron atsndldas, rqspondldas y publicadas sus rsspueatas en loa
téñ¡inos dsl cronograma, én el SECOP. -

Quo ssgún el informo d6 evaluación publ¡cado, ol pmpononts oONSORCIO EMMLSES
VALLE 20'14, cumplló aon los réquisltos iurldioos, lnariciems y té¿nlcos y ee ublcó en el
fiimor lugar ds eleglbllldad del Grupo No. 3, .con un total de 1 000 puntos.

Quo al dla 16 de dlciembre dE 2014, se rBalizó €l aclo de apertura ds propu€8ta económ¡ca
dsl primer eloglble dsl procaso de selecclón por Concufso de Méritos Ablorto No. 26 dé
2014, para el Grupo No. 3, coriforms a cronograma.

Qu6 la CVC, rsvisó oon el oferot[o califcado en sl primer lugar de €legibilidad la cohsrencla
y consistencla entre: la.n€€seldad idéniiffcada por la CVC y el alcance de la ofertai ls
consultorla ofreclda y el pracio qfrecido, y ol prsclo ofrscido y la d¡sponibllidad pre§upuestral

dsl Concur6o do Mérito8 Ablsrto,No. 2ts de 2014, oncontrándoss que en la propue8la
económica prssontada lo§ @§tos dlrectos variables supsraban los topes sstableoldos sn el,
pllego de condlclones, por lo cual se raqulrló aruste por parte del proponente, qulen en ado
ds rsvislón r€alizó los ajusles psrdnente8 an 16 anoxos No8. 1l y 12 dsl pliego de
condicione§, por lo cual ll€gsdo a un acuérdo entre la CVC y.el proponarfe el vslor do la
propuesta cor6pond€ a la suma de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
Do§ PESOS M/CTE (§3.848.764.842,00) lncluido IVA el cual no Eupsra el prBupueeto
ofdal esGbloddo por la cvo y sisndo esta fsvorabla y corivénlerts para los ffne8 e
intsrésas de la Corporación A.¡tónoma Regional del Valle del Cauca - CVc,

Quo do acuerdo a lo antsriormer o expueio, El Dlrec.tor Genéral de la Corporaoión
Autónoma Reglonal dsl Vello dol Cauca-CVC, €n uiJo ds sus facultade8 ¡egÉl€§,

. RE§UELVE:

ARfl¿ULO PRIMERO: Adludlcar et prooeao de contratáción por la modalidad dé
CONCURSO DE MERÍTOS ABIERTO No. de 2014, cuyo ob,¡elo conside €n
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.DESARROLTAR ¿OS ESIUD/OS DE PREFACTIBITJDAD Y/O FACTIBiUffi"SÉ
ALTERNATIVAS DE CONFORMACIÓN DE EMBALSES DE REGULACIÓN DE CAUDALES
E'V ALGUNAS CUE]VCA§ DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, PARA EL
Grupo No. 3, al proponente CONSORGIO EMBAL§ES VALLE 2014 repraserüado
legalmen¡o por el sáñor JAIR DARIO AGUIRRE CORRALES, idonüñcado oon la cédula ds
c¡udadanla No. 70.087.834 de tuedollln, con tundamento en las conslderaclones prevlas do
ssts acto adminlstratlvo: ' i
ARTICULO SEGUNDO: El valor del contrato que ss adjudlca es por h suma ds TtiES UIL
sEl§ctENTos CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECENTOS SESENTA y CUATRO
MIL ocHoclENToS GUARENTA Y DOS PESoS mrCTE ($3.048.784,&l2,oo[ suma que
inc¡uy€ sl lmpuesto al Valor Agregado (lVA) y 106 costos dirBdos s lndlreclos para ejecutar
la respsclfoa contrataclón, con cargo a ¡os Cartffcádo3 do Disponlbilldad Pr€supJestal Nos.
24?3 y 6'l, del 2 de odubrB do 20'14, los cuale3 conesponden a las ügendB .2014 y 2015i
res@ivamsnte, €xpadldos por 6l Grupo de Prssupu€slo de la CVC.

ARnCULO TERCERO: El plazo da ejacución del contrato es de TRECE (13) m83€s,
oontados a parir de la ouscripclón del acla de lnicio.

ARTICULO CUARTO: El contrato 86 Busoribhá por parto dgl adJudlcatario, dontro dé los
ofncD (5) dlas hábil€s slguloñtas á la fecha en que la cvc l€ rsmita la mlnuta '

coneepond¡sntq,

§!SCl9-.l!lu!t{r9: La presenie Resoluclón se publlcará sn sl Portd tJnlco de
Conaahción-SECOP, de acuardo a lo d¡Bpu$to on el artfculo lg dol Decrsto 1510 da 2013.

ARÍCÚLO SE)rfO: Contra el prGsnfe Ac{o admlnlst8ltvo no procede rscurao alguno, €n
los términos del parágráfo I del artfculo n de la Ley 80 de 1993.

UBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se frma en Santlaso de Cali, a los I 6 DIC 2014

@:RodoNl&a

OSCAR UBARDO CAllN
Dlractor

E3p. Grado l7oñd¡a
Ror&ó: Jál¡o &p€tu Mo8guor84oodlnador Orupo Jurldlco Adtrllbffir,o
Rovhó Sonla Lodoño G3noJ6lÉ Of.tt! A336.ra d6 Juldle 7¿)
Rs{bó: l./t8rta Crffi¡a VsbrEfá Fodrlgu€z§ocrúara G€neral (C) /
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